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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 15 de enero de 1971 sobre establecimIen.
to del derecho regulador del precio de importación
de las alubias.

nustrísimo sefior:

La conveniencia de regular las 1mportaeiones de las a.1ublas.
d1sponiendo de un instrumento. ágil que se adapte a las nuCo
tuaciones de los precios del mercado internacional, de forma que
quede sufie1entem.ente protegida la· producción propia y atendí..
das Iaa necesldadeadel mercado Interior y su establlldad. acon
seJa 1& Inclusión de este producto en .el régimen de derechos
z:eguladores.

Por ella, de conformidad con los apartados segundo y cU&r4

to de la OJ:'den ministerial de fecha 31 de octubre de 1963 <<<Bo--

Jetln Oflela! del. Est¡l.do. de • de ""vlembre), que reglamente
lo dispuesto en el Ile«eto de 96. de marzo de 1963 (núme
ro 611/1963). por el que se establecen los derechos reguladores
del proclo de Imporlaclones de diversos productoe alimenticios,

Este Ministerio ha tenido • bien disponer:

Las Imparta.clonea de alubias, partida arancelarJ. 07.05.B.2,
destinadas al abastecimiento d-e la PeniDaula e Jalas Baleares.
quedan Incorporad... al régimen establecido por el Decreto nll.
mero 61111963 arriba menclol\lldoI' pl'rtlr de 1 de febrero de 1971,

En el momento oportuno se de_ por este Dep¡\rta-
mento los derechos reguladores. ~entee.

Lo c¡ue comunico • V. l. PUl' su cotioclmlento 1 ef_
Dios guarde a V. L muchos a.fI....
Madrid. 15 de enero de 1971.

FONTANA CODINA

nmo. Sr. Direetor genera! de Politlc. ArMeelarla e Import&clóa,

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de diciembre de 1970 por la que se
relaciana al personal que causará baja en la Agru
pación Temporal Militar paTa Servicios Civiles.

Excmos. Sres.: Causarán baja. en la Agrupación Temporal
Milítar para servicios Civiles por los motivos y en ·las .fechas
que' se indican, los Jefes. Oficiales y Suboficiales que· a cont1~

nuación se relacionan, con expresión del empleo, AnDa. nom·
bre y situación, motivo 1 fecha de ·la baja:

Colocado,

Comandante de Complemento de la Guardia Civil don José
Jara Roca. A03PG. Ministerio de la GobernacióIL Huelva.~~
tirado: Le corresponderá el 4-3-1971. .

Comandante de Complemento de la Guardia. Civil don Gul·
llermo Ruiz' RubiO. Diputación Provincial de San Sebastián.
Retirado: Le corresponderá el tJ..3~19'l1.

Comandante de Complemento de 1& Gua,:rdia Civil don Fran
cisco Sánchez-Martínez Romasanta-. Ayuntamiento de Gavá.
Barcelona.-Retirado: Le corresponderá. el g.;3-1971.

Teniente' de Complemento· de Infantería don José Pét'ez Do
mínguez. A03PG. MiniSterio de Industria. Mure1a.~Retira.do:
Le eo<respanderá el 23-3-1971.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don José Mo
reno Cara, Ayuntamiento de San Adrián de Besós. Barcelona.
RetIrado: Le correSpOnderá el 1-3-1971.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Teófilo
Redondo Llorente. A03PO. M:1nister1o de Educación y Ciencia.
Zaragoza.-Retirado: Le correspOnderá. el 2-3-1971.

Teniente de Complemento de la Policía Armada don Melchor
García Quintana. A03PG. Ministerio de la· Gobernación. San
Sebastián,-Retirado: Le corresponderá el 6-1-1971.

Brigada de Complemento de Infantería don josé Martín
Simón. Patronato de Casas M1l1tares. ·Zaragoza.-Retirado: Le
correspOnderá el 21-2-1971. . •

Brigada. de Complemento de Infantería don Francisco Te
Jada. Crispin., A03PG. Ministerio de .Educación y Ciencia. Gi
jón (Asturias).-Retirado: Le corresponderá el 21-1-71.

Brigada de Complemento de Aviación (C. EJ don Antonio
Prieto Gonzál~. Centro de Enseñanza. Media. Rivadavia (Oren
se).-Retirado: Le corresponderá el 27-2-1971.

Reemplazo· voluntario

Teniente de Complemento de Ingenieros don Julio Barri~
gón Diez Quijada.-Retirado: Le correspOnderá el 8-2-1971.

Brigada de Complemento de Infantería don EvBrlsto Ce
briánL6I?ez........Retirado: Le correspOnderá el 16-~19'l1;

Brigada de Complemento de Avl8.clón (S. T.) don Miguel
Oonzález Blanco.,....-Retlrado: Le corresponderá el 25--20;1971.

El personal retirado, relacionado anteriormente, que procet1a
de la situación' de .«Colocadolt. quedará, regulado, a· efecto de
haberes de su deetlno elvll, por lo esteblecldo en • nUéVa re
dacción del l'rtleuJo 23 • CIUe se refiere el Decreto 331/1ll8'1. ~
23 de febrero (<<1!oletln Oficial del Estada» número 50).

Lo dlg<) • VV. EE. par. BU conocimiento y et_
Dibs guarde a VV. El:. muchoB aflos.· .
Madrid, 28 de. diciembre de 1970.-P, D.. el Genera! Presi

dente de la JtmtB. Calificad_ de AaI>lr1>ntes •. Destlnoe Ci-
viles, José L6pez-;Barrón Cerrutl. .

Excm08. sres. Ministros... "

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC¡ON de lá Dlrecciói> GenertJI ~ correo.
'Y Telecomuntcacíón por la que 8e· nombran funclo
naTíos del Cuerpo Especial Ejecutivo de Correos
a los del Cuerpo Auxiliar del mismo BClmo Que.e
mencionan.

De conformidad con lo establecido en la dlsposle1ón transi
toria segunda, dos, de l. Ley 93/1966. de 28 de_ diciembre, y
Orden ministerial de 31 de Julio de 1967. y una vez :fIJada la
plantilla presupuestaria. del Cuerpo Especial Ejecutivo de 00
rreos, para el presente ejercicio económico. al extstlr vacantes
en le, mtsrna.

Esta Dirección. General. haclenqo uso de 188 facultades que
le están conferidas en virtud del Decreto 1826/~1. de 2:1 de
septiembre, ha. tenido a bien nombrar funcionarios del Cuerpo
Especial E~ecutivo de Correos, con el número de. Reg1stro de
P~rsonal que se cita y antigüedad, para todos los efectos legBJes,

-de las fechas que se indican, eh que cumplieron las condiciones
exigidas para la. integración, a los del Cuerpo ,AuxU1ar del: mJs..
000 Ramo que se mencionan a continuación,

Lo digo a V. S..a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.

.Madrid. 12 de enero de 1971.-El Director general•.León ~.
IT&~ . .

Sr. Jete- de la SeccIón de- Personal.


